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  Ministerio de Educación 

  Universidad Tecnológica Nacional 

Rectorado 

Buenos Aires, 24 de agosto de 2023.  

 

 VISTO la Resolución Nº 579/2023 del Consejo Directivo de la Facultad 

Regional Buenos Aires, relacionada con la situación de los alumnos de la carrera 

Ingeniería en Sistemas de Información, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que los mencionados alumnos cursaron materias, sin dar cumplimiento con 

el régimen de correlatividades. 

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen 

del 18 de agosto de 2023, aconsejó refrendar la Resolución Nº 579/2023 de la 

Facultad Regional Buenos Aires. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas 

por el Estatuto Universitario. 

 

Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.-  Refrendar la Resolución Nº 579/2023 del Consejo Directivo de la 

Facultad Regional Buenos Aires y convalidar el cursado de diversas asignaturas, 



  
“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

                                                                                                         

 

 
                                                                                                                                                                      
                                    

                    
 

  

“75º Aniversario de la creación de la Universidad Obrera Nacional” 

2 

 

 

  Ministerio de Educación 

  Universidad Tecnológica Nacional 

Rectorado 

eximiéndolos del régimen de correlatividades, a los alumnos de la carrera 

Ingeniería en Sistemas de Información, que se detallan en el Anexo I que forma 

parte de la presente Resolución.  

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese. 

 

RESOLUCIÓN N° 1790/2023 
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ANEXO I 

RESOLUCIÓN N° 1790/2023 

FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES 

INGENIERÍA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

__________________________________ 

APELLIDOS Y NOMBRES LEGAJO ASIGNATURAS 
CURSADAS 

SIN TENER 
CURSADAS 

SIN TENER 
APROBADAS 

BONORA CARDIOTA, Gonzalo 
Ezequiel  

156036 Matemática Superior  Álgebra y 
Geometría Analítica 

OTERO, Bautista  163682 Administración de 
Recursos 

Economía Inglés I 
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